
Duodécimo.-La Dirección General -de Aduanas y la Oirdc
ción General de Export.8ciód. dentro de -SUlI respectivas compe
tencias•.Adoptarán 1&6 medid86 adécuadas para la correcta apli
ca<:ión y desenvolvimiento d~ la presente 8uf.orizact6n.

Lo qUe comunico' a V. I. para· su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos 4Yl.os.
Madrid, 13 de abril de 1Q84.-P. D., el Director Reneral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13908 ORDEN de 4: de mayo de IfNU por ~ que .e r.gu
len determi.nados aspectos del Seguro de Pedrisco
8 lnctl'rtdio en Cereales de Invierno con-exo al Se
QurQ Integral 4e Cereales correspondiente al
Plan 1003.

¡
t

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros AgrlU"ios Como
binados para 1984, que fue aprobado por el .consejo de Minis
tros de 7 de septiembre de 1983, y en uso de las atribuciones que
le confieren la Ley de 18 de diciembre de 1954, sobre Ordena
ción de los Seguros Privados; la Ley 87/1Ii178, de 28 de diciembre,
dé Seguros .Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado
por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de -"gricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del mencionado
Reglamento, ha tenido a bien disponer;

; Primero.-ElSeguro de· Pedrisco e Incendio en Cereales de
Invierno oonexo al Seguro Integral de Cereales correSDOndiente
al Plan 1983. incluido en' el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para ·1984, se ajustará a las normas f1btablecidas
en la presente Orden, siéndole de aplicaci6n las condiciones
generales de los seguros agricolas. aprobadas por Orden del
Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (..Boletín Oficial
del Estado~ del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones __peciales y dec1a~

raciones de seguro que la ..Agrupación Espatiola de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S, A.", em
pleará en la cqntratación de este saruro. Las condiciones es
peciales citadas figuran en el anexo I de esta OrddD.

Tercero.-Las tarifas a utilizar por la -Agrupación Espaftola
de Entittades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combi~

nados. 5, A_, ·'serán las aprobadas para el Seguro Combinado
de Pedrisco e Incendio de Cereales de Invierno. comprendido
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados de 1983,
en la Orden de 25 de abril del mismo afto (..Boletín Oficial del
Estado. de 6 de mayol.

Cuarte.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión
interna y externa se fijan, cada uno de ellos, en un 10 por 100
de las primas comerciales. _

En los seguros de contratación colectiva las primas comer·
ctajes Que fi«uran en el anexo de la 'presente disposición ten~

drán una bonificación del 2, por 100 sobr" las mismas para las
p6lizas con número de asegurados igual o superior a 20· Y has
ta 150; del 4 por 100 para pólizas de 51 a 100 asegurados, y del
6 por 100. para ·más de 100 asegurados. ,.

Quinto.-.La prima oomercial incrementada con el recar~
a favor del Consorcio de Compensación de Seguros 'f los tTl·
buros legalmente rej>ercuttbles oonstituyen el recibo a pagar
por el tomador del seguro. .

Sexto.-Se fifa en un 10 por 180 el porcentaje sobre la cuan
tía de los dai"Jos que se aplicaré.n en concepto de franquicia..

SépUmo.-Se fUa en un 80 por 100 el porcentaje de dotación de
la ...reserva acumulativa de seguros agrariOs-, establecida en el
artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinarlos

Octavo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apar~

tado 2 y Etn cumplimiento de lo establecido en el articulo 44,
apartado e), del mencionado Real Decreto, el porcentaje mé.xt~
mo de participación de cada Entidad aseguradora :v el cuadro
de coaseguro 80n los aprobados por la Direcci6n General de
Seguros.

- 'Noveno.-Se autoriza a 1& Dirección General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.
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Décimo.-La presente Orden entrará en vigor aliía siguiente
le su publicación en el ",Boletín Oficial del Estado"'.

Lo que comunie'> a V. l.
Madrid. 4 de mayo de 1984.-P. D, el Secretario de Estado

ele Economía y Planificadón. Miguel Angel Fernández Ord6ñez.

'1mo Sr Directer general de Seguros,

ANEXO

Condiciones especiales del Seguro conexo de Pedr;sco e Incen
dio del Seguro Integral de Cereales de Invierno en Secano

De conformidad con }a Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca v Alimentación de I de septiembre de 1983 [.Boletfn afi
e ia 1 nel Estado,. del 21). se garantiza el exceso de cosecha paTa
las producciones de cereales de invierno en secan'). acogidas
1'1,1 Seguro Integral de Cereales de Invierno, comprendido en el
Plan Anual de Seguros Ap;rarios Combinados de 1983 contra
los riesgos de pedrisco e incendio, en base a estas condiriones
pspecialee complementarias de las generales de la. póliza de
seguros ae-rírolf.ls aprobadas por el Ministerio de Hacienda el
8 de junio de 1981 (·Boletín Oficial del Estado. del J91, de la
aue este anexo es parte integrá'ñte.

l.a Ob;eto,-Con el limite del capital asegurado se cubren
pxclusivamente los daños que en cantidad sufra la cosecha ase
gurada, acaecidos durante el período de garantfa -, que sean
debidos a:

al Al ser golpeada por el pedrisco mientras estén los frutos
en la planta v ésta se haBe arraigada en el· suelo

bJ Por la acción directa del incendIo, asl como los produ
cidos por las consecuencias inevitables del mismo cuarldo éste
c;e origine por caso fortuito. por malquerencia de extraños. por
negligencia propia del asegurado o de las personas de quienes
e¡e responda civilmente. La cosecha se garantiza en el campo,
en pie, en ~avillas durante el transporte a las eras, en éstas
v el traslado hasta los graneros, cualquiera que sea el medio o
vehículo que se utilice para su traslado,

2. 8 Exclusiones,-Además de las previstas en la condición ter
cera de las generales de la póliza de seguros, quedan excluidos
de las garantias los daños:

a) Pedrisco.

1. Producidos por plagas o enfermedades, seq uía, huracanes.
trombas de agua, heladas o cualquier otro fenómeno que pueda
preceder, acompañar o seguir al pedrisco.

2 Producidos en parcelas afectadas por el pedrisco antes de
la toma de afecto del seguro.

bl Incendio

L06 siniestros prOducidos con motivo o a consecuencia de:
Actos poJiticos o sociales o sobrevenidos con ocasión de- albo·

rotos populares. motines. huelgas, disturbios internos osa.
bataje,.

'";uerra civil o internacional, haya o no mediado declaración
ofidaJ. levantamientos populares o militares, insurrección, re
hplión rpvolución u operaciones bélicas de cualquier clase.

Los daños por oxidación o fermentación.
Erupciones volcánicas, terremotos o temblores de tierra.
Los daños ocasionados directamente por los efectos mecáni

"'Oq térm icos y radiactivos debidos a reacciones o transmutap
Clones nucle;:.res, cualquiera que sea la causa que los produzca.

3. a r eríodo de carenria.-Para la presente campaña se esta·
hiece Uf! periodo de carencia de seis días completos, contados
desde las veinticuatro horas del día de entrada en vigor de la
nÓJiza.

4,<¡ Plazo de formalización de la declaración., entrada en vi
gor y durac,ón del seguro.-Fl asegurado o tomador del Seguro
dnberá formalizar la declaración de Seguro en el plazo estable
ci~o a estos efectos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
ALmenlación.

El Seguro tomará efecto a las cero horas del día siguiente al
del término del período de carencia. siempre que se haya pagado
el recibo de prima por el tomador del Seguro o se acuerde dife
rIr Su pago hasta la fecha que figure en la declaraCión de Se
~uro: en este último caso el recibo será incrementado como
máximo con el tipo de interés básico del Banco de España.

Las garan"!:ia!'i del presente seguro finalizarán a lo más tardar
p.J :30 de septiemere del año en curso. .

5.,a Prpcios unitarios.-los precios unitarios para la~ distintas
V':l~IPd>H']f!S, v únicamente a efectos dei Selluro. pago de primas
: .. lmporte d~ ii1dpmni7.acirmes en caso de siniestro, serán los
> Hados a estoc; ef~'ctos por el Ministerio de Agricultura Pesca
'/ Aliml.·ntación. '

,6. a ~endimiento unitario.-Será de Ubre fijación por parte
df'!l a¡.rrlCUttnr f~l rendimiento unitario a consi,¡snar para cada
p8.rcE'la en la dec laración de Seguro. No obstante, el rendimiento

declarado deberá ajustarse a las esperanzas reales de la pro
ducción.

7,· Producción asegurada.-Se obtendrán como diferencia en
tre la produc<::ión que realmente se espera obtener de la parcela
y la dec1arad~ en el Seguro [ntegral de Cereales, mantfmiéndose
6iempre el descubierto obligatorio que figura en dicho Seguro
Integral.

8' Valor de la producción-Es el resultado de aplicar a la
producción aseguradl:l, obtenida como se indica en la condi
ción 7. 8 , los precios unitarios señalados en la ·condición 5,8

9. a Capitül asegurado.-El capital asegurado para ambos ries
gos se fija en el 100 por 100 del valor de la producción estable
cido en la declaración de seguro.

10, Siniestro indemnizablE,--Para que un siniestro sea con
siderado como indemnizable, el rendimiento de la parcela 8.56
gurada. antes del mismo, ha de ser superior al que figure como
declarado en el Seguro Integral y los daños sufridos en el culo
tivo asegurado deben ser superiores al 10 por 100 del capita]
asegurado. cürrespondiente a la superficie afectada de la parcela
asegurada.

A estos efectos, si durante ei periodo de garantla se repi
tiera alguno de los siniestros cubiertos por este Seguro en la
misma superficie afectada de la parcela asegurada, los daños
producidos serán acumulables.

11. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizahle, quedará
simpre a cargo del asegurado el ID por 100 de los daños.

12. Comunicación del siniestro.-Con carácter general, todo
siniestro deberá ser comunicado por el asegurado o tomador del
Seguro a la Agrupación dentro del plazo de ~iete días, contados
a partir de la fecha en que' fue conocido, debiendo efectuarse
tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de io
cumplimientv, el asegurador podrá reclamar los daños y per
juicios causados por la falta de declaración, salvo que el ase
gurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro
medio.

En caso de incendio el tomador del Seguro o el asegurado
;,rendran obligados B:

1.° Prestar en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas
después del siniestro declaración ante la autoridad judIcial del
lugar donde ha ocurido' el siniestro, en la que se indicara la
fecha y hora dej mismo. su duración. sus causas conocidas o
presuntas. los medios adoptados para aminorar las consecuen
cias del siniestro. las circunstancias en que éste se haya pro
ducido y la cuantía, cuando menos aproximada de los daflos
que del siniestro se hubiera derivado. Copia auténti -;90 del acta
de la declaración iudicial deberá ser remitido a la Agrupación
en el plazo de cinco dias a partir de la comunicación del si
niestro.

2° Dar al asegurador toda clase de información sobre la
circunstancia del incendio y las consecuencias del si niestro, En
caso de violación de este deber. la pérdida del derecho a la
indemnización sólo se producirá en el supuesto que hUJiese
concurrido do~o o culpa grave.

13. Normas de peritación.-Como a,mpliación de la condi
ción 12 de las generales de la póliza de Seguros Agricolas, se
establece que en las peritaciones de daños se segUIrán las nor
mas que al efecto dicten los Organismos compelentes.

14. Clase de cultivo.-Se considera como clase única todas
~. aquellas parcelas en las que las esperanzas reales de produc

ción en el momento de la suscripción del Seguro superen los
rendimient06 fijados en la declaración de Seguro correspondiente
al Seguro Integral.

15. Riesgos extraordinari08.-En la cobertura .d~ incendios
se indemnizará por el Consorcio de Seguros los SImestros pro
ducidos por causas de naturaleza extraordinaria, de conformi..
dad con lo establecido en ·Ia Ley de 18 de diciembre de 1954
(.Boletin Oficial del Estado. del 19), Reglamento para su apli
cación de 13 de abril "e 1956 [.Boletín Oficial del Estado. de
12 de iunio) y disposiciones complementarias vigentes en la fe
cha de ocurrencia.

18. Condiciones técnicas mfnimas· de cullivo.-Las condicio
nes técnicas mínimas de cultivo serán aquellas que estén esta
blecidas en cada comarca, según el criterio de la tradición y el
buen quehacer del agricultor.

En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lO dispuesto
en cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas por
los Orge.nismos competentes de la Administración, t.anto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre me
didas culturales o preventivas.

ORDEN de 18 de mayo de 1984 por la que se auto
riza a la firma ..Electro-Acería Fernández Co!mei·
ro, S, A .• , el régimen de tráfico de perfecoiona
miento activo, para la importación de alambrón Y
la exportación de alambres,

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eX
pediente promovido por la Empresa cElectro··Acería Fern·mdez
Colmeiro, S. A.• , por los que solicita el régimen de tráfico de


